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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 041-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de Prefectode la provincia del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceel Sistema Nacional deContratación Pública y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran elRégimen Seccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que laautoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y quepara efectos de esta Ley, en los consejosprovinciales la máxima autoridad será elPrefecto;
Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 50del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, establece que antes de iniciar unprocedimiento precontractual, deacuerdo a la naturaleza de lacontratación, la entidad deberá contarcon los estudios y diseños completos,definitivos y actualizados, planos ycálculos, especificaciones técnicas,debidamente aprobados por lasinstancias correspondientes, vinculados

al Plan Anual de Contratación de laentidad. Los estudios y diseños incluiránobligatoriamente como condición previaa su aprobación e inicio del procesocontractual, el análisis de desagregacióntecnológica o de Compra de Inclusión,según corresponda, los quedeterminarán la proporción mínima departicipación nacional o local de acuerdoa la metodología y parámetrosdeterminados por el Servicio Nacionalde Contratación Pública;
Que, el Art. 82 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, por medio delcual  el Director General del ServicioNacional de Contratación Públicaexpidió la Codificación y Actualizaciónde las Resoluciones emitidas por elServicio Nacional de ContrataciónPública, establece que la máximaautoridad de la entidad contratante o sudelegado, en forma previa a convocar aun procedimiento de contratación deobras cuyo presupuesto referencial seaigual o superior al montocorrespondiente a Licitación de obras,aprobarán los estudios deDesagregación Tecnológica a través deun documento que será publicado comoinformación relevante en el PortalInstitucional del Servicio Nacional deContratación Pública;
Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la Entidad Contratantedecide delegar la suscripción de loscontratos a funcionarios o empleados dela entidad, deberá emitir la resoluciónrespectiva sin que sea necesariopublicarla en el Registro Oficial,debiendo darse a conocer en el PortalCOMPRASPÚBLICAS. Esta delegación no
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excluye de responsabilidades aldelegante;
Que, de conformidad con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a los principios deDerecho Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas para lamáxima autoridad, tanto en la Ley comoen el Reglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa la facultadde delegación expresa. La resolución quela máxima autoridad emita para elefecto, determinará el contenido yalcance de la delegación;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente,

RESUELVE

Artículo 1.- Delegar el ejercicio de lasatribuciones que me confiere la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública y que constan enesta resolución a los DirectoresProvinciales respecto a los proyectos desus Direcciones. Las atribucionesdelegadas son las siguientes:
a) Suscribir contratos dentro delámbito de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública en conjunto con elContratista y el Delegado de laMáxima Autoridad.
b) Suscribir contratos modificatorios,contratos complementarios y actasde diferencia en cantidades deobra en conjunto con el contratistay el Delegado de la MáximaAutoridad, siempre que éstoshayan sido autorizados de

conformidad con la resolución No.040-GPG-DEL-2016, a las que sedicten para el efecto.c) Aprobar los estudios deDesagregación Tecnológicaelaborados por sus Direcciones.La suscripción de contratos y actas dediferencia en cantidades de obraestablecida en el literal b) la realizarán deconformidad de lo contratado según losinformes técnicos y términos dereferencia o especificaciones técnicasemitidos en la fase preparatoria por laDirección a su cargo.
Artículo 2.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Artículo 3.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserá como Director de su áreacorrespondiente, en calidad de Delegadode la Máxima Autoridad del GobiernoProvincial del Guayas, de conformidadcon la normativa de Contratación Públicay las normas de Derecho Administrativovigentes.
Artículo 4.- Por unificación de criterio yprocedimientos institucionales lainstrumentación de contratos y actas dediferencia en cantidades de obra a que serefiere esta delegación los realizará laCoordinación Provincial de ComprasPúblicas.
Artículo 5.- La Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas podrádelegar todas o unas de las funcionescontenidas en esta resolución, a otros
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funcionarios del Gobierno Provincial delGuayas.
Artículo 6.- El delegado ejercerá lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano, siguiendo loslineamientos y en apego al criterioinstitucional establecido por laCoordinación Provincial de Compraspúblicas.
Artículo 7.- Disponer que la CoordinaciónProvincial de Compras Públicas, procedaa publicar esta resolución a través delPortal Institucional del Servicio Nacionalde Contratación Pública SERCOP cuandosea pertinente
Artículo 8.- Encargar a la DirecciónProvincial de Secretaría General, lapublicación de ésta resolución a través dela Gaceta Oficial del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas yde notificar la misma a todas lasDirecciones Provinciales yCoordinaciones Provinciales y Generales.
Artículo 9.- La presente resoluciónderoga todas las Resoluciones deDelegación u oficios que se contrapongano dupliquen las facultades delegadas conlas contenidas en esta resolución.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas el 16 deseptiembre del año 2016.
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La Má:dma Autorldad del Gollerao provlnctsl del Guayas

CON§IDERAITDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomia polítiia,
administrativa y financiera; y, se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana,
determinando que constituyen gobiernos autónomos descentralizados entre
otros los consejos provinciales;

Que, el articulo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación';

Qr¡e, el articulo 4O del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
administrativa, política y financiera;

Que, el inciso segundo del articulo 252 de la Constitución de la República del
Ecuador establece que la máxima autoridad administrativa en cada provincia
será el Perfecto;

Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza en elecciones generales fue elegido para ejercer
el cargo de Prefecto de la provincia del Guayas y debidamente posesionado por
el Consejo Nacional Electoral;

Que, el numeral 4 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y
determina los principios y norrnas para regular los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras
y prestación de servicios, incluidos los de consultoria, que realicen las
entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo;

Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública establece que la máxima autoridad será quien ejerce
administrativamente la representación legal de la Enüdad Contratante, y que
para efectos de esta Ley, en los consejos provinciales la máxima autoridad será
el Prefecto;

Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 5O del Código Orgánico de Organizacién
Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al Prefecto
Provincial, entre otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios,
dentro del ámbito de sus competencias;
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Que, articulo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece que antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdc a
la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y
diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos,
especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias
correspondíentes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad. Los
estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición previa a su
aprobación e inicio del proceso contractual, el análisis de desagregación
tecnológica o de Compra de Inclusión, según corresponda, los que
determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de
acuerdo a la metodología y parámetros determinados por el Servicio Nacional
de Contratación Pública;

Que, el Art. 82 de la Resolución No. RE- SERCOP-2016-O0OAO72, por rnedio del cual
el Director General del Servicio Nacional de Contratación Pública expidió la
Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio
Nacional de Contratación Pública, establece que la máxima autoridad de la
entidad contratante o su delegado, en forma previa a convocar a un
procedimiento de contratación de obras cuyo presupuesto referencial sea igual
o superior al monto correspondiente a Licitación de obras, aprobarán los
estudios de Desagregación Tecnológica a través de un documento que será
publicado como información relevante en el Portal lnstitucional del Servicio
Nacional de Contratación Publica;

Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
prescribe que si la máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar
la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de la entidad,
deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en el
Registro Oficial, debiendo darse a conocer en el Portal COMPRASPÚBLICAS.
Esta delegación no excluye las responsabilidades del delegante;

Que, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, en aplicación a los principios de Derecho
Administrativo, son delegables todas las facultades previstas para la máxima
autoridad, tanto en la Ley como en el Reglamento General, aun cuando no
conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que
la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance
de la delegación;

En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la legislación vigente,

RESIIELVE:

Artículo 1.- Delegar el ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública y gue constan en esta resolución a los
Directores Provinciales respecto a los proyectos de sus Direcciones. Las atribuciones
delegadas son las siguientes:
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a) Suscribir contratos dentro del rá,mbito de la Ley Orgánica del Sisterna Nacional
de Contratación Púbtica en conjunto con el Contratista y el Delegado de !a
Máxima Autoridad.
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b) Suscribir contratos modificatorios, contratos complementarios y actas de
diferencia en cantidades de obra en conjunto con el contratista y el belegado de
la Máxima Autoridad, siempre que éstos hayan sido autorizados de conformidad
con la resolución No 040-GPG-DEL-2016, o las que se dicten para el efecto.

c! Aprobar los Estudios de Desagregación Tecnológica elaborados por sus
Direcciones.

La suscripción de contratos y actas de diferencia en cantidades de obra establecida en
el literal b) la realizarán de conformidad de lo contratado según los informes técnicos y
términos de referencia o especificaciones técnicas emitidos en la fase preparatoria por
la Dirección a su cargo.

Articulo 2.. La máxima autoridad podrá solicitar en cualquier momento un informe
sobre las funciones realizadas en virtud de esta delegación.

Artículo 3.- Todas las funciones que se cumplan de acuerdo a esta Delegación será
como Director de su área correspondiente, en calidad de Delegado de la Mr{xima
Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, de conformidad con la normativa de
contratación Pública y las normas de Derecho Administrativo vigentes.

Artículo 4.' Por unificación de criterio y procedimientos institucionales la
instrumentación de contratos y actas de diferencia en cantidades de obra a que se
refiere esta delegación los realizará la Coordinación Provincial de Compras PúbüCas.

Artículo 5.' La Mráxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas podrá delegar
todas o unas de las funciones contenidas en esta resolución, a otroi funcionarios áel
Gobierno Provincial del Guayas.

Artlculo 6.- El detegado ejercerá las atribuciones contenidas en esta resolución con
la mayor diligencia, en apego a lo dispuesto en el ordenamiento juridico ecuatoriano,
siguiendo los lineamientos y en apego al criterio institucional establecido por la
Coordinación Provincial de Compras públicas.

Artieulo 7.' Disponer que la Coordinación Provincial de Compras Públicas, proceda a
publicar esta resolución a kavés del Portal Institucional del Servicio National de
Contratación Pública SERCOP cuando sea pertinente.

A¡tlculo 8.' Encargar a la Dirección Provincial de Secretaría General, la publicaciónde ésta resolución a través de la Gaceta Olicial del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas y de notificar la misma a todas las Direcciones
Provinciales y Coordinaciones provinciales y Generales.
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Artlculo 9.- La presente resolución deroga todas las Resoluciones de Delegación u
oficios que se contrapongan o duptiquen facultades delegadas con las contenidas en
esta resolución.

Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial del Guayas el 16 de septiembre
del año 2016.
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